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01 resistas e la República que suscriben. integrantes del Grupo Parlamentario Nuevo 

Perú. a iropuesta del Congresista RICHARD ARCE CÁCERES. en ejercicio del derecho de 

iniciativa en la formación de leves que le contiere el artículo 107 de la ('onstitución Política del 

Perú. en concordancia con los artículos 22 inciso e) 75 y 76 segundo párrafo del Reglamento del 
Congreso de la República, presentan la siguiente iniciativa legislativa: 

FÓRMULA LEGAL 

El Congreso de la República 
1-la dado la Ley siguiente: 

LEY QUE AMPLÍA LOS PLAZOS DE PRESCRIPCIÓN PARA LOS DELITOS 

CONTRA LA LIBERTAD SEXUAL Y OTROS A MENORES DE EDAD; Y QUE 

MODIFICA EL ARTÍCULO 82 DEL CÓDI(;O PENAL 

Artículo 1°.- Objeto de la Ley 

La presente Ley tiene por objeto modificar el artículo 82 del Código Penal. respecto al inicio del 
cómputo de los plazos de prescripción para delitos contra la libertad sexual a menores de edad y 
otros delitos, a fin de avanzar y consolidar la protección a los derechos de los niños, niñas y 
adolescentes frente a la impunidad de quienes cometen estos crímenes lunestos. teniendo como 
marco la lucha contra la violencia a este sector vulnerable, procurando justicia y asistencia a las 
víctimas de estos actos ilícitos. 

Artículo 2°.- Modificación del artículo 82" del Código Penal 

Modifícase el artículo 82' del Código Penal. en los siguientes términos: 

Inicio (le los plazos de prescripción 

Artículo 82.- Los plazos de prescripción de la acción penal comienzan: 

1 [u la tentativa, desde el día en que cesó la acti ¡dad delictuosa: 
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